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El Tribunal Constitucional de la República Dominicana mediante sentencia TC/0256/14 
de fecha 4 de noviembre de 2014,1 ha declarado la inconstitucionalidad del acto ejecutivo 
dictado por el Presidente de la República en 1999 aceptando el sometimiento del Estado de 
la República Dominicana a la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, buscando así desligar al Estado de la jurisdicción de la misma sin denunciar la 
Convención Americana, con la que se vuelve a configurar un nuevo caso de reacción 
irregular por parte de los Jueces nacionales contra las sentencias de la Corte Interamericana 
o contra la jurisdicción de la misma, que se suma a lo que sucedió en el Perú en 1999 
cuando se pretendió desligar al Estado de la jurisdicción de la Corte sin denunciar la 
Convención Americana; y en Venezuela en 2008 y 2011, con sendas decisiones de la Sala 
Constitucional que declararon inejecutables en el país dos sentencias de la Corte 
Interamericana,2 lo que en este caso, sin embargo, si llevó al Estado, en 2012, a denunciar 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

Dicha sentencia TC/0256/14 de 4 de noviembre de 2014, en efecto, declaró con lugar 
una acción directa de inconstitucionalidad que se había intentado en 2005, por un grupo de 
ciudadanos por ante la antigua Corte Suprema de Justicia de la República Dominicana, 
contra el “Instrumento de Aceptación de la Competencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos” suscrito por el Presidente de la República el 19 de febrero de 1999, 
mediante el cual el Gobierno de la República Dominicana, declaró que reconocía “como 
obligatoria de pleno derecho y sin convención especial la competencia de la Corte IDH 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos.” 

Dicha acción de inconstitucionalidad fue decidida nueve años después, por el Tribunal 
Constitucional de la República Dominicana mediante la mencionada sentencia TC/0256/14 
(Expediente núm. TC-01-2005-0013) de fecha 4 de noviembre de 2014, declarando con 
lugar la inconstitucionalidad, anulando el acto impugnado y, como consecuencia, 
pretendiendo el Tribunal Constitucional desligar a la República Dominicana de la 
jurisdicción de la Corte Interamericana, lo que sólo podría ocurrir si se denuncia la 

                                                      
1  Véase en 

http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20TC%200256-
14%20%20%20%20C.pdf 

2   Véase Allan R. Brewer-Carias, “El ilegítimo “control de constitucionalidad” de las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos por parte la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia de Venezuela: el caso de la sentencia Leopoldo López vs. Venezuela, 2011,” en  Constitución y 
democracia: ayer y hoy. Libro homenaje a Antonio Torres del Moral, Editorial Universitas, Vol. I, 
Madrid, 2013, pp. 1.095-1124; “La interrelación entre los Tribunales  Constitucionales de America 
Latina y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, y la cuestión de la inejecutabilidad de sus 
decisiones en Venezuela,” en Armin von Bogdandy, Flavia Piovesan y Mariela Morales Antonorzi 
(Coodinadores), Direitos Humanos, Democracia e Integracao Jurídica na América do Sul,  Lumen 
Juris Editora, Rio de Janeiro 2010, pp. 661-701. 
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Convención Americana, como quedó establecido desde 1999 por la propia Corte 
Interamericana en el caso Ivcher Bronstein de 1999.3  

La acción de inconstitucionalidad se fundamentó en la violación de los artículos 37.14 y 
55.6, 46, 99, 3 y 4 de la Constitución de 2002 que estaba vigente cuando se introdujo el 
recurso, y que se corresponden con las disposiciones de los artículos 93, literal l, 128, literal 
d de la Constitución vigente de 2010,en los cuales se regulan las competencias del 
Congreso Nacional para “Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones internacionales 
que suscriba el Poder Ejecutivo,” y del Presidente de la República para “Celebrar y firmar 
tratados o convenciones internacionales y someterlos a la aprobación del Congreso 
Nacional, sin la cual no tendrán validez ni obligarán a la República.”  

Se alegó, además la violación de los artículos 46 y 99 de la Constitución de 2002, 
equivalentes a los artículos 6 y 73 de la Constitución de 2010, en los cuales se declara que 
“Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios a 
esta Constitución,” y que “Son nulos de pleno derecho los actos emanados de autoridad 
usurpada.” Adicionalmente los impugnantes invocaron el artículo 3 de la Constitución de 
2002, cuyas disposiciones están contenidas en los artículos 3 y 26.2 de la Constitución de 
2010, relativos a la inviolabilidad de la soberanía y a las Relaciones internacionales y 
derecho internacional; y el artículo 4 de la Constitución de 2002, que corresponde al 
artículo 4 de la Constitución de 2010, el cual establecen los principios del gobierno de la 
Nación y en particular, el principio de la separación de poderes en los términos 
determinados en la Constitución. 

La esencia del argumento esgrimido para fundamentar el recurso fue que el 
procedimiento desarrollado para reconocer “como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial la competencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos “se 
hizo violando, el Presidente de la República, las normas constitucionales dominicanas, y 
usurpando atribuciones exclusivas e indelegables del Congreso Nacional, estando ese acto 
viciado de nulidad absoluta,” particularmente porque “no fue confirmado ulteriormente por 
el Congreso de la República Dominicana, mediante ratificación.” 

A pesar de las valiosas opiniones formuladas ante la antigua Corte Suprema en las 
cuales se argumentó sobre la diferencia entre la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos como Tratado que se había aprobado y ratificado con la intervención del 
Congreso Nacional y del Presidente de la República conforme a lo establecido en la 
Constitución, y la aceptación de la competencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos no es un tratado, sino una disposición contenida en la Convención, que no 
requería de la aprobación del Congreso; el Tribunal consideró finalmente que el 
Instrumento de Aceptación impugnado era inconstitucional por no haber sido sometido a la 
aprobación del Congreso Nacional. Como bien lo precisó la magistrada Ana Isabel Bonilla 
Hernández en su “Voto Disidente” a la sentencia: 

“la aceptación de la jurisdicción contenciosa de la Corte IDH es una disposición de la 
Convención Americana de Derechos Humanos que ya había sido firmada y ratificada 
por el Estado dominicano, con lo cual se daba cumplimiento a lo establecido en la 
Constitución, por lo que el Gobierno del Presidente Leonel Fernández Reyna, cuando el 
veinticinco (25) de marzo de mil novecientos noventa y nueve (1999) emitió el 
instrumento de aceptación de la competencia de la Corte IDH, lo hizo en cumplimiento 
de los compromisos derivados de la ratificación de la Convención en el marco de sus 
atribuciones constitucionales como máximo representante del Estado dominicano, por lo 
que entendemos que el procedimiento realizado por el Presidente de la República en 
aquel momento, no se puede considerar como una violación a la Constitución”(párr..2.6) 

En conclusión, la Convención Americana de Derechos Humanos es un tratado que ha 
sido ratificado por el Estado dominicano, y la aceptación de la jurisdicción contenciosa 
de la Corte IDH no es un tratado o convención especial que ameritara de una ratificación 

                                                      
3  Véase Sergio García Ramírez (Coord.), Sergio García Ramírez (Coord.), La Jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, Universidad Nacional Autónoma de México, Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, México, 2001, pp. 769-771. 
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congresual distinta a la dada al tratado internacional que la contiene (Convención IDH), 
razón por la cual entendemos que el Tribunal Constitucional, contrario a lo decidido por 
el criterio mayoritario debió rechazar la presente acción directa de inconstitucionalidad, 
y declarar conforme con la Constitución el instrumento de aceptación de la competencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, suscrito por el presidente de la 
República el diecinueve (19) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999)” 
(parr. 2.7) 4 

Sin embargo, el Tribunal Constitucional para arribar a la conclusión contraria, aun 
cuando constató, pero ignoró, que conforme al artículo 62 de la Convención Americana la 
aceptación de la competencia de la Corte IDH, se debe producir “mediante una declaración 
en la que se reconoce dicha competencia como obligatoria de pleno derecho y, en principio, 
sin convención especial,” lo que implica que para los Estados miembros, como la 
República Dominicana, esa norma ya era parte de sus obligaciones internacionales, lo que 
implica la aceptación por el Estado del mecanismo posterior de aceptación de la 
competencia de la Corte solo mediante una declaración, sin necesidad de convención 
especial, sin que ello, por tanto signifique establecer ninguna nueva obligación 
internacional. Tal como lo precisó el magistrado Hermógenes Acosta De Los Santos en su 
“Voto Disidente” a la sentencia: “desde el momento que el Congreso Nacional ratificó la 
Convención en el año de 1977 aceptó la formula prevista en el mencionado artículo 62.1 de 
la misma, por lo cual no era necesario que el instrumento de aceptación que nos ocupa 
recibiera la ratificación de dicho poder del Estado” (párr. 20).5 

Sin embargo, al contrario, el Tribunal concluyó afirmando que “La aceptación de la 
competencia de la Corte IDH, para ser vinculante respecto al Estado dominicano, debió 
haber cumplido, pues, los requerimientos del artículo 37 numeral 14 de la Constitución de 
2002, es decir: “aprobar o desaprobar los tratados y convenciones internacionales que 
celebre el Poder Ejecutivo,” concluyendo entonces que: 

“Dicho Instrumento de Aceptación, aunque constituye un acto unilateral no autónomo 
producido en el marco de CADH, tiene la misma fuerza de las convenciones 
internacionales, y, por tanto, la capacidad ínsita de producir efectos jurídicos en el plano 
internacional; efectos que, a su vez, pueden repercutir en el Derecho Interno y afectar 
directamente a los dominicanos. En consecuencia, resulta lógico convenir que la 
voluntad del Poder Ejecutivo de establecer un vínculo jurídico internacional debe 
requerir la participación de otros órganos estatales más allá de los que expresamente 
consientan el tratado que le sirva de marco (en este caso, la CADH), como una especie 
de contrapeso o ejercicio de vigilancia de los demás poderes del Estado, y con la 
finalidad última de salvaguardar el principio rector de supremacía constitucional 
establecido por el artículo 46 de la Constitución dominicana de 2002, equivalente al 
artículo 6 de la Constitución de 2010. 

Es decir, el Estado dominicano no ha de acumular obligaciones significativas hasta 
tanto los órganos correspondientes las aprueben a través de los procesos legitimadores 
requeridos por su Constitución y el resto del ordenamiento interno. Resulta, en efecto, de 
la mayor importancia que antes de adherirse a un compromiso internacional de cualquier 
índole, la República Dominicana verifique su conformidad con los procedimientos 
constitucionales y legales nacionales previamente establecidos. Sin embargo, esta 
verificación fue omitida en la especie respecto Instrumento de Aceptación, que no fue 
sometido al Congreso Nacional como dispone el precitado artículo 55.6 de la 
Constitución de 2002, lo cual, a juicio del Tribunal Constitucional, genera su 
inconstitucionalidad.” 

El Tribunal Constitucional, en su decisión concluyó declarando “la inconstitucionalidad 
del Instrumento de Aceptación de la Competencia de la CIDH suscrito por el presidente de 
la República Dominicana el diecinueve (19) de febrero de mil novecientos noventa y nueve 
(1999),” lo que se presume implica declarar la nulidad absoluta o de pleno derecho de dicho 

                                                      
4   Véase en http://tribunalconstitucional.gob.do/node/1764 
5 Véase http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20TC%200256-

14%20%20%20%20C.pdf 
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acto, para lo cual sin embargo, no fijó nada específico sobre los efectos de dicha 
declaratoria en el tiempo. 

En apoyo a su decisión, el Tribunal Constitucional invocó lo decidido por la Corte 
Constitucional colombiana en sentencia No C-801/09 de 10 de noviembre de 2009, en la 
cual ratificó que había dejado en claro que: “un tratándose de instrumentos internacionales 
que son desarrollo de otros, si a través de los mismos se crean nuevas obligaciones, o se 
modifican, adicionan o complementan las previstas en el respectivo convenio o tratado del 
que hacen parte, esos también deben someterse a los procedimientos constitucionales de 
aprobación por el Congreso;” pero lamentablemente ignorando que en este caso, en virtud 
de lo previsto en el artículo 62 de la Convención Americana, una vez ratificada por los 
Estados Miembros, estos aceptan la competencia de la Corte sólo sujetando ello a una 
declaración del Estado, sin convención especial, por lo que con dicha declaración de 
sujeción a la jurisdicción de la Corte no se crea ninguna nueva obligación ni se modifican, 
adicionan o complementan las ya asumidas. Por ello, la magistrada Katia Miguelina 
Jiménez Martínez, en su “Voto Disidente,” con razón expresó que del examen de los 
argumentos de la mayoría del Tribunal Constitucional, “se evidencia que son 
incomprendidos los términos del artículo 62 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, por cuanto se confunde lo que es un tratado internacional con un acto unilateral” 
(párr. 4.2.5), concluyendo, también con razón, que “resulta ostensible que el acto jurídico a 
través del cual República Dominica aceptó la competencia contenciosa de la Corte no tenía 
que ser refrendado por el Poder Legislativo, ya que el referido documento no es un tratado 
o convención internacional,” (párr..4.2.8).6 

Finalmente, en forma contradictoria, pero como cuestión de principio, el Tribunal 
declaró compartir en su sentencia, “los postulados, principios, normas, valores y derechos 
de la Convención Americana de Derechos Humanos,” precisando “que seguirán siendo 
normalmente aplicados, respetados y tomados en consideración por nuestra jurisdicción,” 
aclarando que “El Estado dominicano siempre tiene la potestad, en el respeto de los debidos 
procedimientos constitucionales, de adherirse a cualquier instrumento de cooperación, de 
integración regional, o de protección de los derechos fundamentales.” O sea que el Tribunal 
Constitucional con su sentencia, efectivamente pretendió desligar totalmente al Estado 
dominicano de la jurisdicción de la Corte Interamericana, informándole a los Poderes 
públicos que el Estado sin embargo podría adherirse a la misma cumpliendo con los 
procedimientos constitucionales; ignorando globalmente que para que un Estado pueda 
sustraerse de la competencia de la Corte Interamericana, como hemos dicho, debe 
denunciar la Convención Americana. 

Esta lamentable decisión del Tribunal Constitucional de la República Dominicana de 
desligar al Estado dominicano de la jurisdicción de la Corte Interamericana, no pasaría de 
ser una decisión aislada de un Juez Constitucional interpretando erradamente la naturaleza 
de las obligaciones internacionales contraídas válidamente por un Estado al aprobar y 
ratificar la Convención Americana de Derechos Humanos, si no se la ubica en un proceso 
político constitucional conducido en buena parte por el Juez Constitucional para desconocer 
no sólo las obligaciones en materia de protección de los derechos humanos contenidas en la 
Convención, sino las decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que han 
condenado al Estado de la República Dominicana. Con esta sentencia, a juicio del Tribunal 
Constitucional ya el Estado se habría desligado de la jurisdicción de la Corte 
Interamericana. 

En ese contexto, entonces, en realidad, la sentencia no es sino la respuesta final a la 
sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictada en el caso Personas 
dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana (Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas) de 28 de agosto de 2014,7 caso que se había iniciado con 
motivo de denuncias formuladas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

                                                      
6  Véase en 

http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20TC%200256-
14%20%20%20%20C.pdf 

7   Véase en: http://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_282_esp.pdf 
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por un conjunto de organizaciones, familias y personas sobre la existencia de un contexto 
de discriminación de la población haitiana y de ascendencia haitiana en República 
Dominicana, consistentes en prácticas de expulsiones colectivas y, respecto de personas de 
ascendencia haitiana que hubieran nacido en territorio dominicano y la denegación de la 
nacionalidad y del acceso a documentación de identificación personal de dichas personas, 
en las cuales se denunció la violación de sus derechos al reconocimiento de la personalidad 
jurídica, a la integridad personal, a la libertad personal, a las garantías judiciales, a la 
protección a la familia, del niño, a la nacionalidad, a la propiedad privada a la circulación y 
de residencia, a la igualdad ante la ley, y a la  protección judicial consagrados en los 
artículos 3, 5, 7, 8, 17, 19, 20, 21, 21.1, 22.5, 22.9, 24, y 25 de la Convención. 

Uno de los puntos en discusión con ocasión de esa política discriminatoria era la 
previsión constitucional inserta en las Constituciones anteriores (art. 11.1) atribuyendo la 
nacionalidad originaria ius soli, a los nacidos en territorio de la República dominicana con 
excepción de los hijos de funcionarios diplomáticos o de quienes estuviesen “en tránsito” 
en el territorio;  la previsión de la Ley No. 285-04, General de Migración, de 27 de agosto 
de 2004 (art. 36.10 que disponía que “los no residentes son considerados personas en 
tránsito, para los fines de la aplicación del artículo 11 de la Constitución,” lo que implicaba 
que los haitianos que no tuviesen legalmente la condición de residentes (los 
indocumentados por ejemplo), al ser considerados en tránsito, sus hijos nacidos en 
República Dominicana no tenían derecho a la nacionalidad dominicana. 

El tema ya había sido resuelto por la antigua Suprema Corte de Justicia, actuando como 
Juez Constitucional, en una sentencia de 14 de diciembre de 2005 en la cual había 
establecido que: 

“cuando la Constitución [1994] en el párrafo 1 de su artículo 11 excluye a los hijos 
legítimos de los extranjeros residentes en el país en representación diplomática o los que 
están de tránsito en él para adquirir la nacionalidad dominicana por jus soli, esto supone 
que estas personas, las de tránsito, han sido de algún modo autorizadas a entrar y 
permanecer por un determinado tiempo en el país; que si en esta circunstancia, 
evidentemente legitimada, una extranjera alumbra en el territorio nacional, su hijo (a), 
por mandato de la misma Constitución, no nace dominicano; que, con mayor razón, no 
puede serlo el hijo (a) de la madre extranjera que al momento de dar a luz se encuentra 
en una situación irregular y, por tanto, no puede justificar su entrada y permanencia en la 
República Dominicana.” 

La Constitución de 2010, a los efectos de precisar esta excepción al régimen de la 
nacionalidad ius soli, regulo expresamente el tema de los hijos de no residentes y de los que 
se encontraren en situación irregular en el territorio, estableciendo específicamente con 
rango constitucional que son dominicanos las personas nacidas en territorio nacional, con 
excepción de los hijos de extranjeros “que se hallen en tránsito o residan ilegalmente en 
territorio dominicano,” remitiendo a la ley para la definición de los extranjeros “en 
tránsito.” a toda extranjera o extranjero definido como tal en las leyes dominicanas”. 
Después de sancionada la Constitución, se dictó el Reglamento  No. 631-11 de 2011 el cual 
dispuso que para los fines de aplicación de la Ley General de Migración, se consideraban 
como “personas en tránsito” los extranjeros no residentes y los “que ingresen o hayan 
ingresado y que residan o hayan residido en territorio dominicano sin un estatus migratorio 
legal al amparo de las leyes migratorias” (art. 68). 

Posteriormente, el propio Tribunal Constitucional en la sentencia TC/0168/13 de 23 de 
septiembre de 2013,8 reiteró lo que había antes expresado la antigua Corte Suprema en la 
señalada sentencia 14 de diciembre de 2005 en el sentido de considerar como “extranjeros 
en tránsito,” a los que se encuentren en “situación migratoria irregular,” es decir, “los 
extranjeros que permanecen en el país careciendo de permiso de residencia legal o que 
hayan penetrado ilegalmente en el mismo,” que por ello “ violan las leyes nacionales.” En 
relación con esos extranjeros, el Tribunal decidió que “no podrían invocar que sus hijos 

                                                      
8.  Véase en 

http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20TC%200256-
14%20%20%20%20C.pdf 
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nacidos en el país tienen derecho a obtener la nacionalidad dominicana al amparo del 
precitado artículo 11.1 de la Constitución de 1966, en vista de que resulta jurídicamente 
inadmisible fundar el nacimiento de un derecho a partir de una situación ilícita de hecho 

Conforme a estas interpretaciones jurisprudenciales, el criterio del Juez Constitucional 
en la República Dominicana es que las personas cuyos padres son personas extranjeras que 
residen en forma irregular en territorio dominicano no pueden adquirir la nacionalidad 
dominicana. 

Contra este criterio, sin embargo, la propia Corte Interamericana de Derechos Humanos 
había estableciendo en la sentencia dictada en el caso Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. 
República Domincana (Demanda de Interpretación de la Sentencia de Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas) de 23 de noviembre de 2006,9 que “la 
condición del nacimiento en el territorio del Estado es la única a ser demostrada para la 
adquisición de la nacionalidad, en lo que se refiere a personas que no tendrían derecho a 
otra nacionalidad, si no adquieren la del Estado en donde nacieron.” 

Consecuente con este criterio, en la sentencia de la Corte Interamericana dictada en el 
caso Personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana sentencia de 
28 de agosto de 2014, la misma concluyó que la negación estatal del derecho de las 
presuntas víctimas a la nacionalidad dominicana conlleva una vulneración arbitraria de ese 
derecho, así como también, al derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica, al 
derecho al nombre y al derecho a la identidad, y en relación con los menores, la violación 
del derecho del niño.  

Adicionalmente, la Corte Interamericana, dado que en el curso del proceso se había 
dictado la antes mencionada sentencia TC/0168/13 del Tribunal Constitucional, al analizar 
dicha sentencia la Corte Interamericana precisó que si bien no se aplicaba a las víctimas, 
apreció que la misma ordenó “una política general de revisión [del Registro Civil] desde 
1929 a efectos de detectar ‘extranjeros irregularmente inscritos’ (párr. 310), lo cual sí 
consideró que podía afectar el goce del derecho a la nacionalidad” de algunas de las 
víctimas en el caso; a cuyo efecto precisó que todos los órganos del Estado, incluidos los 
jueces, y el propio Tribunal Constitucional, están sometidos a las disposiciones de la 
Convención y deben velar porque no se vean mermadas por la aplicación de normas 
contrarias a su objeto y fin, estando incluso en la “obligación de ejercer ex officio un 
“control de convencionalidad” entre las normas internas y la Convención Americana” (párr. 
311).   

Sin embargo, el Tribunal Constitucional, lejos de ejercer ese control, como lo constató la 
Corte Interamericana, dispuso una política general de efectos retroactivos que dicha Corte 
Interamericana consideró que lesionó los derechos de las víctimas, ya que la situación de 
los padres en cuanto a la regularidad o irregularidad migratoria no puede afectar los 
derechos de las personas nacidas en territorio dominicano que son hijas de extranjeros, es 
decir, que la “diferenciación entre la situación de los padres, en sí misma, no resulta una 
explicación de la motivación o finalidad de la diferencia de trato entre personas que 
nacieron en el territorio dominicano” (párr. 317). 

 De ello concluyó la Corte Interamericana ratificando lo dicho en su Sentencia sobre el 
Caso de las Niñas Yean y Bosico vs. República Dominicana, en el sentido de que “el 
estatus migratorio de una persona no se transmite a sus hijos” (párr. 318). En definitiva, 
resolvió la Corte Interamericana que la introducción del criterio de la situación de estancia 
irregular de los padres como una excepción a la adquisición de la nacionalidad en virtud del 
ius solis, “termina por revelarse discriminatorio como tal en República Dominicana,” 
contra la población dominicana de ascendencia haitiana” (párr. 318) violatorio del derecho 
a la igualdad ante la ley reconocido en el artículo 24 de la Convención.  

La Corte Interamericana en su sentencia también consideró las previsiones de la Ley No. 
169-14 de 23 de mayo de 2014, presentada por el Estado como hecho superviniente, y que 
tenía por base lo establecido en la sentencia antes mencionada del Tribunal Constitucional 
TC/0168/13, en el sentido de pretender regularizar las “actas del estado civil,” 

                                                      
9   Véase en http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_156_esp.pdf 
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distinguiendo “la situación de ciertas personas inscritas en el Registro Civil de otras que no 
lo están,” y partiendo de “de considerar extranjeras a las personas nacidas en territorio 
dominicano que sean hijas de extranjeros en situación irregular,” lo que a juicio de la Corte 
Interamericana “aplicado a personas que nacieron antes de la reforma constitucional de 
2010, implica en los hechos, una privación retroactiva de la nacionalidad que, en relación 
con presuntas víctimas del presente caso, ya se determinó contrario a la Convención” (párr. 
323), concluyendo en considerar que “la Ley No. 169-14 implica un obstáculo a la plena 
vigencia del derecho a la nacionalidad de las víctimas” (párr. 324). 

Concluyó entonces la Corte Interamericana en relación con la sentencia del Tribunal 
Constitucional, afirmando que: 

“dados sus alcances generales, constituye una medida que incumple con el deber de 
adoptar disposiciones de derecho interno, normado en el artículo 2 de la Convención 
Americana, en relación con los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, 
al nombre y a la nacionalidad reconocidos en los artículos 3, 18 y 20, respectivamente, 
del mismo Tratado, y en relación con tales derechos, el derecho a la identidad, así como 
el derecho a la igual protección de la ley reconocido en el artículo 24 de la Convención 
Americana; todo ello en relación con el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el artículo 1.1 del mismo tratado” (párr. 325). 

Y ello lo reiteró en las medidas resolutorias de la sentencia al declarar que: 

“El Estado incumplió, respecto de la sentencia TC/0168/13, su deber de adoptar 
disposiciones de derecho interno, establecido en el artículo 2 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los derechos al reconocimiento de 
la personalidad jurídica, al nombre y la nacionalidad, así como en relación con tales 
derechos, el derecho a la identidad, y el derecho a la igualdad ante la ley, reconocidos en 
los artículos 3, 18, 20 y 24 de la Convención, en relación con el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 1.1 de la Convención.” (párr. 512.10) 

La consecuencia de la sentencia de la Corte Interamericana fue la imposición al Estado 
de dictar una serie de medidas de reparación  en plazos determinados, por ejemplo para 
asegurar a las víctimas que puedan contar con la documentación necesaria para acreditar su 
identidad y nacionalidad dominicana, debiendo, si fuera necesario, proceder al reemplazo o 
restitución de documentación, así como proceder a cualquier otra acción que sea necesaria a 
efectos de cumplir lo dispuesto, en forma gratuita (párr. 452). Además, la sentencia impuso 
al Estado la obligación de realizar una “revisión de la legislación interna sobre inscripción y 
otorgamiento de nacionalidad de personas de ascendencia haitiana nacidas en territorio 
dominicano, y la derogación de aquellas disposiciones que de manera directa o indirecta 
tengan un impacto Discriminatorio basado en las características raciales o el origen 
nacional, teniendo en cuenta el principio de ius soli receptado por el Estado, la obligación 
estatal de prevenir la apatridia y los estándares internacionales del derecho Internacional de 
los derechos humanos aplicables” (párr 466). 

Igualmente la Corte Interamericana , impuso al Estado, de acuerdo con la obligación 
establecida por el artículo 2 de la Convención Americana, la adopción en un plazo 
razonable, de “las medidas necesarias para dejar sin efecto toda norma de cualquier 
naturaleza, sea ésta constitucional, legal, reglamentaria o administrativa, así como toda 
práctica, decisión o interpretación, que establezca o tenga por efecto que la estancia 
irregular de los padres extranjeros motive la negación de la nacionalidad dominicana a las 
personas nacidas en el territorio de República Dominicana, por resultar tales normas, 
prácticas, decisiones o interpretaciones contrarias a la Convención Americana (párr. 496). 

Por último, para evitar que se repitan hechos como los del caso decidido, la Corte 
Interamericana dispuso que “el Estado adopte, en un plazo razonable, las medidas 
legislativas, inclusive, si fuera necesario, constitucionales, administrativas y de cualquier 
otra índole que sean necesarias para regular un procedimiento de inscripción de nacimiento 
que debe ser accesible y sencillo, de modo de asegurar que todas las personas nacidas en su 
territorio puedan ser inscritas inmediatamente después de su nacimiento 
independientemente de su ascendencia u origen y de la situación migratoria de los padres” 
(párr. 496). 



8 
 

Como se puede apreciar de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 28 de agosto de 2014, al condenar al Estado de la república Dominicana por 
violaciones a los derechos constitucionales de las víctimas, todas descendientes de 
haitianos, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la integridad personal, a la 
libertad personal, a las garantías judiciales, a la protección a la familia, del niño, a la 
nacionalidad, a la propiedad privada a la circulación y de residencia, a la igualdad ante la 
ley, en particular consideró que entre otros había sido el Tribunal Constitucional uno de los 
responsables de tales violaciones, y objeto, por tanto, de las obligaciones impuestas por la 
Corte Interamericana a los órganos del Estado. 

Lamentablemente, en lugar de acatar lo resuelto por la Corte Interamericana, en los 
términos de las obligaciones establecidas en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, lo que era el primer deber de un Estado miembro y de sus órganos, lo que ha 
ocurrido es, primero, que el propio gobierno de la República Dominicana haya emitido al 
mes siguiente un Pronunciamiento con fecha 23 de octubre de 2014, rechazando la 
sentencia de la Corte Interamericana de fecha 28 de octubre, todo ello en un contexto de 
falta de cumplimiento por el Estado de sus obligaciones convencionales; y segundo, que el 
Juez Constitucional, es decir, el Tribunal Constitucional de la República Dominicana, con 
su sentencia TC/0256/14 de fecha 4 de noviembre de 2014, haya declarar la 
inconstitucionalidad de la decisión del Presidente de la República de 1999, adoptada 
conforme se establece en el artículo 65 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, mediante la cual se había reconocido “como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial la competencia de la Corte IDH sobre todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos.  

Frente a ello, por ejemplo, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos emitiera 
un “Comunicado de prensa 130/14” con fecha 6 de noviembre de 2014,10 condenando la 
sentencia del Tribunal Constitucional de República Dominicana dictada dos días antes, 
considerando que la misma “no encuentra sustento alguno en el derecho internacional, por 
lo cual no puede tener efectos,” particularmente invocando los principios de buena fe y 
estoppel, indicando que conforme a este último “un Estado que ha adoptado una 
determinada posición, la cual produce efectos jurídicos, no puede luego asumir otra 
conducta que sea contradictoria con la primera y que cambie el estado de cosas en base al 
cual se guio la otra parte.” Sobre esto mismo, en su “Voto Disidente” a la sentencia del 
Tribunal Constitucional, el magistrado Hermógenes Acosta de los Santos, hizo un extenso 
análisis sobre el “comportamiento asumido por los poderes del Estado, incluyendo al 
propio Poder Legislativo” respecto al hecho de que la “aceptación de la competencia de la 
Corte Interamericana se hizo de manera regular,” lo que en su criterio “no dejan dudas” de 
tal aceptación (párr.21), refiriéndose además a los efectos de la doctrina del estoppel, 
indicando que la misma “es perfectamente aplicable en la especie, en razón de que al 
declarar contrario a la Constitución el instrumento de aceptación de la competencia de la 
Corte Interamericana se pretende ejercer una facultad que contradice el comportamiento 
asumido por el Estado dominicano durante 15 años”(párr.. 30). En el mismo sentido, la 
magistrada Katia Miguelina Jiménez Martínezo, en su “Voto Disidente” a la sentencia, 
expresó además de destacar el principio de la no contradicción del acto propio (venire 
contra factum proprium non valet), y su coincidencia con la doctrina del estoppel, (párr.. 
4.4.2) expresó que “como lo establece el artículo 45 de la Convención de Viena de 
Derechos de los Tratados, el Estado dominicano no puede alegar la nulidad de dicho acto 
jurídico unilateral no autónomo, luego de haber manifestado durante quince años, la validez 
del acto en cuestión,”(párr.. 4.1.14) sobre lo cual detalló exhaustivamente en su Voto 
Disidente. 11 

                                                      
10   Véase en http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2014/130.asp 
11  .  Véase en 

http://www.tribunalconstitucional.gob.do/sites/default/files/documentos/Sentencia%20TC%200256-
14%20%20%20%20C.pdf 
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Sobre esto mismo, en su Nota de Prensa del 5 de noviembre de 2014, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos constató que  

“durante los más de 15 años en que ha estado en vigencia la aceptación de la 
competencia de la CorteIDH, República Dominicana ha actuado en las medidas 
provisionales y casos contenciosos sometidos a la CorteIDH por violaciones a la 
Convención Americana que ocurrieron o continuaron ocurriendo con posterioridad al 25 
de marzo de 1999.” 

La Comisión también consideró que “tampoco existe base en el derecho internacional 
para entender que la sentencia del Tribunal Constitucional puede tener efectos en el futuro” 
pues “la Convención Americana no establece la posibilidad de que un Estado que continúa 
siendo parte del Tratado se desvincule de la competencia de la Corte Interamericana,” tal 
como ha sido interpretado por la propia Corte interamericana.  

La Comisión Interamericana en el mencionado Comunicado de Prensa también se refirió 
al mencionado Pronunciamiento del Gobierno dominicano de 23 de octubre de 
2014,rechazando la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 28 de 
agosto de 2014, en el caso de Personas Dominicanas y Haitianas Expulsadas vs. República 
Dominicana. , expresando su profunda preocupación por ello, indicando que: 

“El rechazo del Gobierno dominicano a la sentencia del 28 de agosto tuvo lugar en un 
contexto de falta de cumplimiento por parte de República Dominicana con varias 
decisiones del sistema interamericano, en especial en lo relativo a las violaciones a los 
derechos humanos que resultan de la situación de discriminación estructural contra las 
personas de ascendencia haitiana que viven en el país. El Estado dominicano expresa en 
el mismo pronunciamiento su compromiso con el Sistema Interamericano. Sin embargo, 
al desconocer sus obligaciones en materia de derechos humanos, voluntariamente 
contraídas a través de decisiones y acciones soberanas, el Estado dominicano contradice 
el compromiso expresado. Este tipo de acciones socava la protección que las personas 
sujetas a la jurisdicción del Estado dominicano tienen ante instancias internacionales de 
protección de los derechos humanos.  

En todo caso, desde el punto de vista jurídico, la respuesta del Tribunal Constitucional a 
la decisión de la Corte Interamericana de agosto de 2014, ha sido, como se ha dicho, 
pretender desligar al Estado dominicano de la jurisdicción de la misma, lo que no es posible 
sin la denuncia de la Convención Americana, para lo que no tiene competencia 
constitucional, todo lo cual lo que ha originado es más dudas sobre su implementación y 
efectos. Como lo ha observado Eduardo Jorge Prats:  

“La única manera para desvincularse de la competencia de la Corte, es la denuncia de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH) como un todo. Pero para 
ello, se requiere una reforma constitucional que efectivamente nos desvincule del 
sistema de protección interamericano de derechos humanos, pues la Constitución 
constitucionaliza la CADH en el artículo 74.3. Por lo tanto, la decisión de nuestros 
jueces constitucionales especializados no producirá ningún efecto sobre la competencia 
contenciosa de la Corte IDH. La Corte continuará conociendo los casos que se presenten 
contra República Dominicana. Así las cosas, si el Estado dominicano no cumple con las 
decisiones emitidas por la Corte IDH, ello acarrearía su responsabilidad internacional.”12 

Ahora bien, al dictar la sentencia declarando la inconstitucionalidad del acto ejecutivo de 
la aceptación de la jurisdicción de la Corte Interamericana, podría considerarse que al 
declarar su nulidad pleno derecho, ello técnicamente implicaría que siendo la adhesión 
nula, entonces el Estado supuestamente nunca habría aceptado la adhesión. Eso implicaría 
entonces que la sentencia tendría entonces efectos ex tunc, o retroactivos. Para ello, sin 
embargo, el Tribunal, conforme al artículo 48 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procesos Constitucionales de 2011, tendría que haber reconocido y 
graduado “excepcionalmente, de modo retroactivo, los efectos de sus decisiones de acuerdo 
a las exigencias del caso,” lo que no hizo. En consecuencia lo que se aplica respecto de los 

                                                      
12   Véase Eduardo Jorge Prats, “La vergüenza,” en Hoy digital, Santo Domingo, 6 de noviembre de 2014, 

en http://hoy.com.do/la-verguenza-2/autor/eduardo-jorge-prats/ 
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efectos temporales de la sentencia es que la misma tiene efectos hacia el futuro, es decir, “a 
partir de la publicación de la sentencia,” o como lo precisa el mismo artículo 48 de la Ley 
Orgánica, produce efectos inmediatos y para el porvenir,” lo que implica que la sentencia 
de la Corte Interamericana dictada en el caso Personas dominicanas y haitianas expulsadas 
vs. República Dominicana de 28 de agosto de 2014, sigue constituyendo una obligación 
internacional que el Estado de la República Dominicana está obligado a cumplir. 

En todo caso, sin embargo, la sentencia del Tribunal Constitucional de la República 
Dominicana de noviembre de 2014, al pretender desligar al Estado de la jurisdicción de la 
Corte Interamericana, se une a la línea de las sentencias del Tribunal Superior Militar del 
Perú en 1999 y de la sala Constitucional del Tribunal Supremo de Venezuela de 2008 y 
2011, de desconocer las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 
propugnar la denuncia de la Convención, como un capítulo más de la patología de la 
justicia constitucional en el continente. 

Xalapa, Veracruz, 7 de noviembre de 2014 


